
ANEXO I

Madrid, 30 de agosto de 1990.-El Director general, José Simón
Martín.

Lo que comunico a V. 1. . . .
Madrid, 2 de agosto de 1990.-P. D., el DIrector general de SeTV1CIOS,

Juan Alarcón Montoya:

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Relación de admitidos

Apellidos y nombrr;

33 Alvarez Prieto, Luis Ignacio
1 Amilburu Lacalle, José .

34 Antón Lafuente, Eutimio .
35' Arana Alvarez, Carmen .
36 Arilla Moreno, Gloria' .
37 Artal Rodrigo, Antonio .
38 Balda Soria, Juan Antonio .
39 Bartolomé Soria, Francisco .
40 I Be.3 Martínez, Ju.an Ba.U,t,ista .

2 Blanco Ramos, Cristina .
41 Brouard Uriarte, José Luis .
91 Campo Pérez, Jesé Ignacio :
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ORDEN de 2 de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Trib":lnal
Superior de Justicia de lvfadrid, en el recurso contenclOSO
administrativo número 408/1988, interpuesto contra este
Departamento por don Juan Carlos Fayos Alcañiz.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada, con fecha de 22 de noviembre de 1989, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Sex~a), en el recurso
contencioso-administrativo número 408/1988, promovIdo por don Juan
Carlos Fayos Alcañiz, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente la de~~nda interpuesta p~r
don Juan Carlos Fayos Alcañiz, contra la ResolucIon del Su~secretano
de Sanidad y Consumo, de 15 de octubre de 1987, que le Impuso la
sanción de suspensión de empleo y sueldo por dos meses y contra la que
desestimó el recurso de reposición, debemos declarar y declaramos.nulas
las mencionadas Resoluciones por no ser ajustadas a derecho; Impo
niendo por el contrario al recurrente la sanción de pérdida de diez días
de remuneración condenando a la Administración como indemnización
a devolver las ca~tidades retenidas por tiempo superior al indicado; sin
costas.»

. RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 1990, de la Dirección
General de Planificación Sanitaria, por la que se publica la
relación definitiva de admitidos y excluidos en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de La Rioja al curso de perfeccio
namiento para la obtención del titulo de Médico Especia
lista en Medicina Familiar y Comunitaria.

Finalizado el plazo de reclamaciones establecido en la Resolución de
17 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo), por
la que se publica la relación provisional de admitidos y excluidos al
curso de perfeccionamiento para la obtención del título de Médico
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria en el ámbito del
Gobierno de La Rioja, y vista -la propuesta formulada por la Comisión
a que hace referencia el artículo 3.2 del Real Decreto 264/1989, de' 10
de febrero, .

Esta Dirección General dispone:

Primero.-Hacer pública la relación definitiva de admitidos y exclui
dos que se relacionan en "los anexos I y II de la presente Resolución.

Segundo.-La Comisión establecida en el artículo 5.1 del Real
Decreto 264/1989, de 1O:de febrero, que tiene atribuidas las funciones
de organización, supervisión y evaluación global del curso de perfeccio
namiento, deberá constituirse en el plazo máximo de quince días
después de la publicación de 'la presente Resolución.

Tercero.-Contra esta Resolución podrá 'interponerse recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Jueves 20 septiembre 199027572

Advertencia: Son terminales específicos de esta centralita, a los
efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
Posicion de operadora modelo Flat Bet.

23326 ' ORDEN de 2 de agosto de 1990, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior 'de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
ad¡ninistrativo núrnero 1.155/1985, interpuesto contra este
Departamento por don Alfredo Pascual Martin.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 9 de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el rec~rso
contencioso-administrativo número 1.155/1985, promovido por, don
Alfredo Pascual Martín, sobre provisión de puestos de trabajo por el
sistema de libre designación, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Alfredo Pascual Martín contra Resolución de la
SubseCretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo de 27 de febrero
de 1985, confirmatoria en reposición de la de 4 de octubre de 1984 por
la que se anunciaron para su provisión por libre designación puestos de
trabajo en Jos Servicios Centrales de dicho Ministerio, debemos declarar
y .declaramos que tales Resoluciones son conformes a derecho; sin
imposición de las costas de este proceso.»

Lo que comunico a VV. 11.. . .
Madrid, 2 de agosto de 1990.~P. D., El DIrector general de ServIcIos,

Juan Alarcón Montoya. .

limos. Sres. Subsecretario y Director. general de Servicios.

23327 . ORDEN de 2 de agosto de 1990 por la que dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 44.639, prolnovido contra este Departamento por
don Antonio Nada! Ros.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fano de la
sentencia dictada, con fecha 19 de febrero de 1990, por el excelentísmo
Tribunal Supremo en el recurso de apelación, interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra la sentencia de la S~cción C~aJ!a d~ la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencloso-admlnlstratlvo,
número 44.639, promovido por don Antonio Nadal Ros, sobre su cese
como Inspector Farmacéutico de géneros medicinales en la Aduana de
Palma de Mallorca, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: '

«Fallamos: Declarando no haber lugar' al recurso de apelación
interpuesto por representación de la .Administración del Estado, debe
mos confirnlar y confirmamos la sentencia dictada, con fecha 26 de
mayo de 1986, por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en los ·autos de que aquél
dimana,' anulatoria de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de· 13 de octubre de 1983, confirmada en reposición en 16 de diciembre

.del mismo año:) a que tal sentencia se contrae, la cual declaramos firma,
sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 2 de agosto de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Atareón ~Ao!1toya.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de Fannacia y Productos
Sanitarios.


